
Principios de la bioética 

 

  

Respeto de la autonomía No-maleficencia 
No-maleficenciaLa autonomía es un concepto 
que admite grados, por eso, a Beauchamp y 
Childress, para tomar decisiones en casos 
clínicos, no les interesa tanto el concepto de 
autonomía como la noción de acción 
autónoma. Para estos autores, una acción es 
autónoma cuando el que actúa lo hace a) 
intencionadamente, b) con comprensión y c) 
sin influencias controladoras que determinen 
su acción. La intencionalidad no admite 
grados, la comprensión y la coacción sí. Para 
poder determinar si una acción es autónoma, 
tenemos que conocer si es o no intencional y, 
además, comprobar si supera un nivel 
substancial de comprensión y de libertad de 
coacciones, y no si alcanza una total 
comprensión o una total ausencia de 
influencias. A estas acciones se las llama 
substancialmente autónomas, pero no 
completamente autónomas. 

Este principio solicita «no dañar». Una 
persona daña a otra cuando lesiona los 
intereses de ésta. Estos intereses pueden 
considerarse de manera amplia como son los 
referidos a la reputación, la propiedad, la 
privacidad o la libertad. Definiciones más 
estrechas se refieren a intereses físicos y 
psicológicos, como la salud y la vida. 
Beauchamp y Childress en el diseño del 
principio de no-maleficencia se concentran en 
«los daños físicos, incluyendo el dolor, la 
discapacidad y la muerte, sin negar la 
importancia de los daños mentales y las 
lesiones de otros interese. En particular 
enfatizan las acciones que causan o que 
permiten la muerte o el riesgo de muerte 



 

  

beneficiencia justicia 

la beneficencia hace referencia a actos de 
buena voluntad, amabilidad, caridad, 
altruismo, amor o humanidad. La beneficencia 
puede entenderse, de manera más general, 
como todo tipo de acción que tiene por 
finalidad el bien de otros. Si la benevolencia se 
refiere a la voluntad de hacer el bien, con 
independencia de que se cumpla o no la 
voluntad, la beneficencia, en cambio, es un 
acto realizado por el bien de otros. Pero 
cuando Beauchamp y Childress hablan del 
principio de beneficencia 8. no se refieren a 
todos los actos realizados para hacer el bien, 
sino sólo a aquellos actos que son una 
exigencia ética en el ámbito de la medicina. 
Según estos autores, antes de realizar un 
tratamiento sobre un paciente, estamos 
obligados a hacer un balance de sus beneficios 
y riesgos. 

se refiere a «la distribución imparcial, 
equitativa y apropiada en la sociedad, 
determinada por normas justificadas que 
estructuran los términos de la cooperación 
social»9. Sus aspectos incluyen las políticas que 
asignan beneficios diversos y cargas tales como 
propiedad, recursos, privilegios y 
oportunidades. Son varias las instituciones 
públicas y privadas implicadas, incluyendo al 
Gobierno y al sistema sanitario 
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